
AVISO DE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÈRTIO  
 

DEMANDANTE: 
 

ALBERTO ORCASITA BOTELLO 
 

DEMANDADOS: 
 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 

RADICADO: 
 

44001-31-03-001-2021-00065-00 

 

01 diciembre /2021    07 diciembre /2021 

Se fija el presente AVISO, en lugar público de la secretaría, por el 

término de un (1) día, conforme al artículo 110 del Código General 

del Proceso, hoy treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), siendo las ocho (8:00) a.m. 

 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN  
Secretaria.   

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - 
Riohacha, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). - De 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 370 y 110 del C.G.P. 
siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) conste que a partir del 
primero (01) de diciembre del corriente se le corre traslado, por el 
término de cinco (05) días hábiles del escrito de excepciones de mérito 
presentadas en la contestación a la demanda, por el apoderado 
judicial de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. El término vence 
el día siete (07) de diciembre de 2021, siendo las cinco de la tarde 
(5:00 p.m.). 
 
 
 
MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN  
Secretaria 
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